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1331 .ORDEN de 22 de diciemO" de 1989 _la f/I!I diwone se
cumpla en ..... propios ttrml7IDS la sentencia dictlM/a _ el
TriIiIuuIJ SuperiQr de Justicia de MtMlrl4, en el re<Urso
comeru:iost>iJdministratlvo lItInwro 186/1987. imerpuest~
_ don T0m4s del Castillo Polo y otros.

Habiéndooe cIl<:tIdo por el Tn1>unal Superior de JUlticia de Madrid,
con _ 24 de felriro de 1989, sentencia firme en el rocuno
CODtencicwJ-edminirtrativo número 186/1987, interpueltO por don
Tomás del Castillo Polo )' otros, sobre compJemento de destino;
sentencia cuya perle diipoutiva dice ui:

_ «Fallamos: Que con -.noción del_te rocuno contencioso
aclminimatiVD,.~ por el Letrado don Jooo! Luis Martín..
Monles, en nombre y _tación de don TOIIIÚ del CastiI10 Polo y
32 más, cuyo circuDItIlDciu peroonales CODJlaD en el ..........mie'lto
de _ resoIuci6n en imPlllllldón de la desestimaci6n _ta de su
petición de _ lO de enero de 1985, formulada ...te la Dimlci6n
General de In""llipción y Capocitaci6n AInria. en la que se IIOlli:itabe
el n:conocimiento y abono del complemento de destino en UD nivel 22,
Y subsidioriamente el reconocimiento y abono del comJlleD!ento de
deltino en UD nivel 16, con efectos retroactivos de ciDco a60s; debemos
cIecIamr y declanmos que dicba resolución es conforme al ordena·
miento juridico. no proc:ediendo su nUlidad. y absolviendo a la
Aclministtción clemandoda de las pretensiones de la perle actoro; sin
expresa imposición de costas procesales.»

Este MiniIterio be teaido a bien disponer se cumpla en sus propios
tmninos la precitado sentencia.

Madrid, 22 de CÍiciembre de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1987), el Di_or ¡eneral de Servicios, Felipe GarcIa Ortiz.

Ilmo. Sr. Sublecretario.
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

RESOLUC10N de 4 de diciembre de 1989. de la Dirección
General de Ja Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejen'Q de Agricultura
y Comercio de' la Junta de Extremadura del (ftulo de
«Agrupacio" de Ddensa Sanitaria», a los efectos sanitarios
y de comercio de sus productos a nivel nacional e interna~
cional, a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo seAalado en el articulo 1.' apartado B), del Real
De=to 425/1985, de 20 de marzo, yanlculo l.' de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura y
Comercio de la Junta de Extremadura la aprobación de la calificación
sanitaria de Msrupación de Defensa Sanitaria» a la agrupación de
ganado porcino de la provincia de Cáceres. denominada «San Pedro de
Alcantara», término municipal de Herrera de Alcántara.

Jueves 18 enero 1990
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Sr. Subdirector general de Sanidad Anim~l.

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce·
sió~ a los ~fectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacIonal e mtemaclOnal.

LO que se comunica para su conocimiento v efectos.
Madrid. 4 de diciembre de 1989.-EI Directór general, Julio Blanco

GÓmez.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de ágosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación, esta Dirección
General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de las Sociedades Agrarias de
Transformación que se relacionan.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda·
des Agrarias de Transformación.

Tercero.-Remitir al «Boletín Oficial del Estado» la presente Resolu
ción, para su publicación y conocimiento de terceros.

La relación de Sociedades es la siguiente:
Sociedad Agraria de Transformación número 8.629, denomínada

<<la Torre», cuya duración será indefinida y que tiene por objeto social
la producClón, transformación, comercialización e industrialIzación de
productos agricolas y_~n especial cultivos en invernaderos, tiene un
capital social de 600.000 pesetas y su domicilio se establece en Carrer se
Plana, 4, Son Masía, Manacor (Baleares), y la responsabilidad frente a
terceros es limitada. Está constituida por tres socios y su Junta Rectora
figura compuesta por Presidente; Pedro Llinas Barceló; Secretario:
Gabriel Riera Gomila; Vocal: Juan Nadal Oliver.

Sociedad Agraria de Transformación número 8.630, denominada
«San A~ustín de Fuentes de la Alcarria», cuya duración será indefinida
y que tIene por objeto social la adquisición en común de maquinaria
báscula puente, tiene un capital social de 190.000 pesetas y su domicilio
se establece en Fuentes de la Alcarria (Guadalajara), y la responsabilidad
frente a terceros es limitada. Está constituida por 19 socios y su Junta
Rectora figura compuesta por Presidente: Eusebio de Lucas Martinez;
Secretario: Julián Martinez Canalejas; Tesorero: José Monge Rodríguez;
Vocales: Manuel Corral García y Juan Tabernero Gualda.

Sociedad Agraria de Transformación número 8.631, denominada
«Pueblos de Herrerías», cuya duración será indefinida y que tiene por
objeto social.el com~rcio al por mayor y servicios agrícolas y ganaderos,
tIene un· capItal sOCtal de 1.200.000 pesetas y su domlCIho se establece
en Casamaria·Herrerías (Cantabria), y la responsabilidad frente a
terceros es limitada. Está constituida por 47 socios y su Junta Rectora
figura compuesta por Presidente: Julio Sánchez Gutiérrez; Vicepresi.
dente: Antonio Rosal Sánchez; Secretario: Ramón Vigil Cuesta; Teso
rero: Adolfo Amieva Suero; Vocales: José Luis Teja Bolívar, Plácido
Acebo Vigil y José Manuel Gutiérrez Lobeto. .

Sociedad Agraria de Transformación número 8.632, denominada
«Castilla Valenciana», cuya duración será indefinida y que tiene por
objeto social el comercio al por mayor, tiene un capital social de 898.750
pesetas Ysu domicilio se establece en calle Angel Guimerá, 6, Valencia,
Y. la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida por
cmco SOCIOS y su Junta Rectora figura compuesta por Presidente: Luis
Jordá Garcia; Secretario; Luis Jordá Alearaz: Vocales: Enrique Jordá
Gama, José Gama Garcia v José Martínez Carratalá.

Sociedad Agraria de Tránsformación número 8.633, denominada
«La Matanza de Cabezo de TorreS», cuya duración será indefinida y que
tiene por objeto social la mejora del regadío, servicios agrícolas y
ganaderos, tiene un capital social de 4.500.000 pesetas y su domicilio se
establece .ep. calle Isabel n, 1, Cabezo de Torres (Murcia), y la
resllOnsablhdad frente a terceros es limitada. Está constituida por seis
SOCIOS y su Junta Rectora figura .compuesta por Presidente: Francisco
Andreu Martínez; Secretario: Juan Antonio Muñoz López; Vocales:
Antonio Moreno Guillén, Diego Martínez Martínez, Asensio Sánchez
Mejias y Patricio Roda Noguera.

Sociedad Agraria de Transformación número 8.634, denominada
«P~lancares de Meca», cuya duración será indefinida y que tiene por
objeto social la producción, transformación y comercialización de
productos agrícolas, ganaderos y forestales. tiene un capital social de
400.000 pesetas y su domicilio se establece en carretera de Ayora a
Alpera, sin número, Labor de Meca·Ayora (Valencia), y la responsabili.
dad frente a terceros es limitada. Está constituida por cinco socios y su
Junta Rectora fi~ura compuesta por Presidente: Julián Esteban Ruiz;
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Secretario: Margarita González Cepeda; Vocales: Héctor Esteban Gonzá
lez, José Esteban Pereda y Concepción Farinos Navarro.

Sociedad Agraria de Transformación número 8.635, denominada
«V:alencla. Hennanos», cuya duración será indefinida y que tier!e por
objeto socIal la producción agrícola, tiene un capital social de 3.250.000
pesetas y su domicilio se establece en calle Nueva 190 Alameda
(Málaga), y la responsabilidad frente a terceros e; limitada. Está
constituida por cinco socios y su Junta Rectora figura compuesta por
PreSIdente: Adolfo Valencia Jiménez; Secretario: Jorge Valencia Jimé·
nez; Vocales: Pedro Valencia Jiménez, Francisco Valencia Jiménez y
José Maria Valencia Jiménez.

Sociedad Agraria de Transformación número 8.636, denominada
«Jedrera», cuya duración será indefinida y que tiene por objeto social la
prodUCCIón, transformación y comercialización de productos agrarios y
ganaderos, tIene un capItal SOCIal de 7.000.000 de pesetas y su domicilio
se establece en Madruedano (Soria), y la responsabihdad frente a
terceros es limitada. Está constituida por cuatro socios y su Junta
Rectora. figura compuesta por Presidente: Urbano Pacheco Recacha;
Secretano: Juan Recacha.Benito; Vocales: Hilario Recacha Hernando y
Jesús Pacheco Recacha.

Sociedad Agraria de Transformación número 8.637 denominada
«Lázaro Pérez», c.uya duración será indefinida y que ti~ne por objeto
SOCIal la prodUCCIón agrícola y ganadera, tiene un capital social de
36.000.000 de pesetas y su domicilio se establece en calle General
I;rap.co, 34, !'v!ainar (Zaragoza), y la responsabilidad frente a terceros es
hmltada. Está constItUIda por tres socios y su Junta Rectora figura
compuesta por Presidente: Julián Lázaro Pina; Secretario: Francisco
Javier Lázaro Pérez; Vocal: An~ela Pérez Frisa.

Sociedad Agraria de Transíormal::ión número 8.638,'denominada
«Del SU"". cuya dura~ión será indefinida y que tiene por objeto social
la explotaCIón en comun de las fincas que ceda el IARA, tiene un capital
social de 2.000.000 de pesetas y su domicilio se establece en calle Conde
de .I~ Quintería, 1, Andújar (Jaén), y la responsabilidad frente a terceros
es ihmltada. Está COnstItuIda por cinco socios y su Junta Rectora figura
compuesta por PreSIdente: Francisco A. López Ridao; Secretario; Miguel
Castaño Segura; Vocales: Juan Hermosilla Civieta, Miguel A. Mena
Jiménez y Francisco García Arenas.

Sociedad Agraria de Transformación número 8.639, denominada
«Pedro Esj'inosa e Hijos~: cuya duración será indefinida y queüene por
objeto sOCtal la explotaclOn comumtana de la tIerra y comerclahzaclón
'de sus productos, tiene un' capital social de 4.200.000 pesetas y su
domlclho se establece en Fmca la Ermita, Las Ramblas, Cieza (Murcia),
y la responsabihdad frente a terceros es limitada. Está constituida por
cuatro socios y su Junta Rectora figura compuesta por Presidente: Pedro
Espinosa. Mayol; Secretario: Pedro Espinosa Parraga; Vocales: Concep·
CIón Espmosa Parraga y Maria Dolores Espinosa Parraga.

Sociedad Agraria de Transformación número 8.640, denominada
«Tairsa!», cuya duración será indefinida y que tiene por objeto social la
producción agrícola, tiene un capital social de 100.000 pesetas v su
domicilio . ~e establece en calle Sol, Pozo Amargo (Cuenca), Y la
resllOnsablhdad frente a terceros es limitada. Está constituida por cinco
SOCtOS y su Junta Rectora figura compuesta por Presidente: José Maria
Talavera Iriarte; Secretaria: Inmaculada Talavera Iriarte; Vocales: Maria
Jesús Talavera Iriarte, Begoña Talavera Iriarte y Francisco Javier
Talavera lriarte.

Sociedad Agraria de Transformación número 8.641, denominada
«Polope», cuya duración será indefinida y que tiene por objeto social la
produ~c,ión agrícola, tiene un capital social. de 2.000.000 de pesetas y su
domlCIho se establece en calle José Antomo, 23, Hellin (Albacete), v la
responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida por ocho
socios y su Junta Rectora figura compuesta por Presidente: Antonio
Gómez Martínez; Vicepresidente: Ramón Gil Borinaga; Secretario; José
Luis Molina Piñera; Vocales: Celia Marín Marín, Josefa Algarra Lorente
y María de los An~eles Jimenez Ramírez.

Sociedad Agrana de Transformación número 8.642, denominada
«D'Or», cuya duración será indefinida y que tiene por objeto social la
producción agrícola, tiene un capital social de 38.000.000 de pesetas y
su domlCIho se establece en Maset de San Bernat v San Isidro sin
número, Museros (Valencia), y la responsabilidad frénte a tercer~s es
limitada. Está constituida por seis socios y su Junta Rectora figura
compuesta por Presidente: Salvador Coret Monros; Secretaria: María
Mercedes Coret Badia; Vocales; María Lutgarda Badía Ruix. Salvador
Rafael Coret Badia, María Desamparados Coret Badia v Maria Teresa
Coret Badia. . .

Sociedad Agraria de Transformación número 8.643, denominada «El
Ahijadero», cuya duración será indefinida y que tiene por objeto social
las explotaciones agrarias, tiene un capital social de 24.000.000 de
pesetas y su domicilio se establece en carretera de Guadaleázar,
kilómetro 4, Almodóvar del Rio (Córdoba), y la responsabilidad frente
a terceros es limitada. Está constituida por cuatro socios y su Junta
Rectora figura compuesta por Presidente: Antonio Fernández Pino'
Secretaria; María Fernández Pino: Vocales: Pilar Fernández Pino y
Blanca Fernández Pino.

Sociedád Agraria de Transformación número 8.644, denominada
((Cosechadora de Arroz 31», cuya duración será indefinida y que tiene

RESOLUCION de 7 de diciembre de 1989, del Instituto de
Relaciones Agrarias. sobre constitución e inscripción en el
Registro General de SS.AA. TT. de la Sociedad Agraria de
Transformación número 8.629 y quince más. con expresión
de sus números de inscripción, denominación, domicilio,
responsabilidad frente a terceros y otros extremos.
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